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ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LA RESOLUCIÓN 

UCA/REC104GER/2023, DE 4 DE MAYO DE 2023, DE LA UNIVERSIDAD DE 

CÁDIZ POR LA QUE SE CONVOCA PROCESO SELECTIVO PARA EL 

INGRESO EN LA ESCALA DE GESTIÓN UNIVERSITARIA DE LA 

UNIVERSIDAD DE CÁDIZ, MEDIANTE TURNO LIBRE. 

 

Siendo las 11:30 horas del día 18 de enero de 2024, se reúne el tribunal calificador de la convocatoria 

especificada en el título de este documento, en el edificio Hospital Real al objeto de la corrección del 

tercer ejercicio del proceso selectivo, celebrado el día 19 de diciembre. 

 

De acuerdo a la base 7.1 de la convocatoria, “Tras la realización de cada ejercicio, el Tribunal hará 

público en la página web del área de Personal (https:// personal.uca.es/convocatoria-pas) el acuerdo 

con la relación provisional de calificaciones: 

 

Acuerdo con la relación provisional de calificaciones, del tercer ejercicio de la fase de oposición: 

 

NOMBRE Y APELLIDOS TOTAL 

ANDREU PUJOL, CARLOS Mª 14,7000 

BARRAGÁN ARAGÓN, Mª CARMEN 14,5500 

COSTAS COLMENERO, Mª LORENA 13,6740 

GARCÍA CAPURRO, LAURA 11,7970 

GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, COVADONGA 10,6240 

HERRAIZ BUSTO, BELÉN 10,7130 

JIMÉNEZ-MENA HERNAN, BEATRIZ 11,8910 

LÓPEZ FERNÁNDEZ, ALEJANDRO 11,8500 

MAYA UCEDA, ALBERTO 11,1000 
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MORENO DELGADO, ANA Mª 10,0150 

MUÑOZ HORH, ISABEL 9,4320 

OJEDA GOMEZ, TERESA CORAL 10,1820 

OTERO ORTEGA, VANESA 11,5700 

PANES ORTEGA, Mª ÁNGELES 11,4350 

PORTILLO RENDÓN, JORGE 13,3820 

SÁNCHEZ DE LA ORDEN, EVA Mª 7,6630 

TREJO AIRES, NAYARA Mª 13,6500 

 

Contra el presente acuerdo podrá presentarse reclamación en el plazo de cinco días hábiles a contar 

desde el siguiente a la publicación en la página Web del área de Personal a través del Registro 

Electrónico de la Universidad de Cádiz o en las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, que serán resueltas por el tribunal mediante acuerdo definitivo. 

 

 

                                          LA SECRETARIA 

                                                                              Fdo. Amalia Señoranes Morillo 

                   Vº Bº 

       LA PRESIDENTA 

Fdo. Candelaria Gallardo Plata 

 


